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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal designado para juzgar
las opostclones restringidas a Forensías, de M a
ciriti V Barcelona, por la que se transcribe la rela·
ción definitiva de 108 opositores por orden de 80:
teo, se hace. público el programa que ha de regIr
en el primer e'ierclclo y se señalan el dio., hora y
lugar para su práctica.

De conformidad con 10 prevenido en las normas cuarta y
quinta de la Orden de 20 de febrero de 1971, por la que se
convocan oposiciones restringidas Ro Forensías, de Madrid y
Barcelona. el Tribunal designado para juzgarlas ha acordado:

Primero.-Hacer pública la relación definitIva de los aspi
rantes admitidos a la práctica de los ejercicios por el orden
obtenido, en el sorteo celebrado:

Relación que se clta

Número Nombre y apellidos

1 D. Alfredo Calcedo Ordóñez,
2 D. Manuel Escarse. Aguirre;
3 D. Luis Gonzalo Guisande.
4 D. Raúl Miró Moreno.
5 D. Gonzalo Cabanllla.s' Gallas.
6 D. Antonio Bru Brotóns.
7 D. Antonio PIga Rivera.
8 D. Da.1mac1o Sánchez Brezmes.
9 D. EUas Puras Muñoz.

10 D. José Antonio de Portugal Alvarez.
11 D. José Antonio Bolaños Larraz.
12 D. Nicolás Maroto Blanco.
13 D. Manuel Rodr1guez Pazos.
14 D. Tomás Arranz Muñecas.
15 D. José Luis Ayuso Gutiérrez.
16 D. Manuel Sancho Rutz.
17 D. José Maria Sastre Martín.
18 D. Luis Maria MUl10z Tuero.
19 D· Manuel Castillo GÓmez.
20 D. Vicente Pérez Ribelles.
21 D. Jesús Isabelo Sánchez Caro.
22 D. José Maria Pérez Guerrero.
23 D. Jaime Marcó Ribé.

Segundo.-Aprobar el programa que se inserta, que ha de
regir en el primer ejercicio de la oposición:

1. El secreto profesional del Médico y casos en que su vio
lación se halla justificada.

2. Apreciación critica. bajo el punto de vista médico legal
de los articulos 420 al 422 del Código Penal.

3. La cesión de órganos vitales, para la práctica de injertos
y su licitud.

4. Problemas médico:.J.egales que puede plantear el suicidio.
S. La aportación espaiíola en el seno del desarrollo de la

ciencia criminológica.
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te por sumersión.
7. El examen y el peritaje psiquiátricos.
8. La socialización anormal del individuo y su evolución en

relación con .el crimen
9. La agresiVidad oomo factor criminológioo.
10. Diagnóstico y pronóstico de la peligrOSidad.
11. Pslquitri& y prevención del crimen.
12. Trastornos del carácter y condusta antisocial.
13. Mecanismos generales de la intoxicación.
14. Los grandes síndromes tóxicos..
15. Los antldotos en. la terapéutica de las intoxicaciones.
16. Las metahemogloblnem1as y su importancia toxicológica.
17. IntoxicacIones por sicofármacos.
18. Intoxicaciones más frecuentes por productos de USO

doméstico. Su cUnlca y tratamiento.

Tercero.-Convocar en único llamamiento para la prA.ctica
del primer ejercicio a todos los op(}Sitores para el dia 20 de
septiembre próximo, y hora de las cinco de la tarde, en los
locales de la Escuela Judicial (Ciudad Universitaria.

Madrid. 12 de. julio de 1971.-El Secretario, G. Ferrer de
la H<Y¿.-V." B.O; El Presidente, Fidel del Oro Pulido.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que Be con
voca concurso de traslado entre los Profesores ti
tulares, Profesores especiales 11 Maestros de taller
de Centros, Oficiales de Formación Profesional In
dustrial.,

Ilmo. Sr,; Por hallarse vacantes diversas plazas en Centros
Ofíciales de Formaeión Prof€sional Industrial. que han de ser
provistas mediante concurso de traslados entre los Profesores
titulares, Profesores especiales y Maestros de taller,

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso de traslados
la provisión de las plazas vacMltes que se relacionan en el
Anejo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes normas:

Primera-Podrán tomar parte en el concurso:
a) Loa Profesores titulares, Profesores eapec1ales y Maestros

de taller munerarios de loo Centros OficlaJes de Formación Pro
fesional Industrial que se hallen en activo, los supernumerarios
y los excedentes que hayan obtenido el reingreso proViBionaI o
se encuentren en condiciones de poder reingresar por haber
completado el tiempo m1nimo de un afio en 1& situación de
excedencia o lo completen hasta el último dia del plazo de ad·
misión de solicitudes para tomar parte en el concurso.

b) Los Profesores y Maestros de taller titl.Üares que tienen
sus nombramientos por un periodo de cinco afias y _Be· encuen..
tren en servicio activo.

Los Profesores y Maestros de taller numerarios inclUidos en
el apartado a) que procedentes de la situación de excedencia.
voluntaria, hayan reingresado en el servicIo activo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 45 de la. Ley a.rticul'Bda de Fun·
cionarios Cíviles del Estado aprobada por Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 315/19&4. de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 15) y obtenido. en virtud de dicho rein
greso, un nombramiento con carácter provi$ional,están obliga
dos a tomar parte en el concurso en el qUe deberán soli<:itar la.
totalidad de las vacantes anunciadas en la asignatura o mate
ria de que son titulares. toda vez que si no fueran nombrados
para alguna de las plazas solicitadas y quedaran sin cubrir'
serian destinados con carácter forzoso para- alguna de éstas.
En el caso de que, no obstante haber solicitado la totalidad

_de las plazas anunciadas al concurso, no obtuvieran destino
por ser adjudicadas a otros concursantes con mayor derecho,
continuarian en la misma situación de provisionalidad en las
plazas para las que fueron nombrados en virtud del reingreso,
o en otra distinta si resultaren desplazados.

segunda.-Los interesados presentarán sus solicitudes acom'"
p'ª,p.~d~ __~~_ ':lJ.?.R p.<!ja _de s.ervici~s cert1f~~ _de~tr~ d.e1 ~l~o
de treinta días naturales contados a partll" ae1 Slgtll€n're R1 ae
la publicación de esta convocatoria. en el «Bolet1n Oncia! del
Estado».

En las hojas de servicio debe hacerse constar. de una. manera
expresa, el tiempo de servicios efectivamente pr,estados por
cada concursante, totalizado en años. meses y clias, para cuyo
cómputo, y a los solos efe<:tos del concurso, se contarán desde
la fecha del nombramiento como numerarios los que tuvieran
esta condición, o como titUlares los demás. hasta el 31 de mayo
último, ambas fechas inclusive, Dichas hojas de servicio se rein
tegrarán con póliza de cinco pesetas, uniendo a ellas el resgu.a.r
do número 3 del talonario de tasas pOr certifieaclón.

Quienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en los Centros donde actualmente sirven. Los Directores de
dichos Centros serán responsables .de la tramitación de las
insta.~~as y documentación que reciban. las eU8J.es. después de
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registrada.s el mismo día de su pretiJentacl~ serán remitidas
en pliego postal dirigido al Ministerio de EducBclOn y Ciencia
-Registro GeneraJ-, calle; de Alca.lá. nlimero 34. Madrid-U,
como limite máximo el último dla de expiracIón del PlaZo de
admisión de solicitudes.

Los que no estén en activo harán entreaa de sus Clocumen~ ....
tos en el Registro General del Ministerio o en .la8 Oficinas que
menciona el artículo 66 de la Ley de ProcecUm.iento Admints-
trativo. de 17 de julio de 1958 (.Boletln Oficial del Estado.
del 18).

Aquellos qUe tengan el derecho preferente regulado en el ar~

ticulo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. texto
articulado de 7 de febrero de 1964 (IBoiettn Oficial del Estado»
del 15) Y pretendan hacer uso del mismo deberán expresarlo
en sus instanelas.haciendo constar BU fundamento.

Tercera.-AI margen de las instanclas se hará constar. nu
merándolas por orden de preferencia. las vacantes a que aspi-

ren,que habrán de ser precisamente las que pertenezcan a la
tIU8ma categoría y disciplina. que aquellas a. las qUe actualm~nte

se hallen adscritos los peticionarlos. .
Cua.rta.-Para la adjudicación de destinos se tendrá en cuen

ta como preferencia la de tener la condición de numerario y
el malor tiempo de servicios efectivamente .prestados. En caso
de empate la preferencia vendrá determinada pere! mejor nu
mero ,obtenidp en el concurSO-Opogici6n restrIngIdo, si fueran
numerarios, o en el concurso de méritos y eXlUllen de aptitud
10& que no lo fueran.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Di08guarde a V. I~ muchos afiOs.
Madrid, 24 de llUlJ'O de 1971.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEJO

Concurso de traslados para cubrir plazas de Profesores tihllares. Profesores especiales y MaE'Stros de taller, vaeantes en Escuelas
de Formacion J'rofeslonal industrial

Matemáticas

Escuelas de Aprendizaje In
dU8tri&J. de:

Alcalá de Ouadalra.
Alcalá de Henares.
Alcázar de san Juan.
Aller.
Arcos de Jalón.
Carava.ca de laOrUZ.
DosHennanas.
E. Arahal.
Eld•.
Hínoj<J6a cIeI Duque.
Huéscar.
lllora.
Játiva.
La Batieza.
La Linea de 1& conceDclón.
La Palma del condado.
Lora del Rlo.
Luarca.
Llanes.
Manaoor.
Mérlda;
Montilla.
Valencla de Alcántara.
Vél@-MáI~a.

Yecla.
utrera.

Escuelas de Maestrla In<lus
trial de:

Alooy.
AIgeelra&
Alicante.
AJmerla.
Avila..
Badalona.
Baracaldo. .
Baracaldo-Minera.
BasaurL
CMIz.
CEuta.
Córdoba.
cuenca.
E1bar (dos plazas).
liuelva.
Huesca.
Linares.
Logrofio.
Madrid (dos t't;~).
Madrid., Mora .
Madrid, Ban BIa&
Madrid. Tetulm de las Vleto-

rias.
Mauresa.
Melilla.
Montoro.
Murcia.
Orenae.
Oviedo.
Palnia de Mallorca.
Pontevedra..
Santander.
Sevilla.
Talavera de la Reina.
Tan.gana (dos plazas).
Tarrasa.
'f1ernel
Toledo.

Tolose..
Torrelavega.
Valdepelias.
VaI1s (da! plazas).
Ve1Jt8.r& (dos plazas).
Vlcb:
Vivero.

Ciencias

E\!cuelas de Aprendizaje In
dustrial de:

Alcalá de Guadaira.
Alcázar de ean Juan.
Al1er.
C&rav$oC& de la cruz.
Ciudad Rodrlgo.
Doa Hermanas.
El Araba!.
EkIa.
EIgólbar.
HJnojosa cIeI Duque.
HuéSQar.
Inca.
mora.
La Bafieza.
La Linea de la concepclón.
La PalU1a del CODdedO.
Lora del Rlo.
Luarca.

. Llaneo.
Madrid, Vallecas.
M&nacor.
Montilla.
Requena.
Puerio de Bagunto.
utrera.
Valencla de Alcántara.
Vél@-Málaga.

Escuelas de Maestrla Indus
trlalde:
Albacete.
A1geelras.
Almerla
AvIIéo.
&racaldo-Minera.B....._

Bilbao.
Burgos.
Cáeeres (da! plazas).
Cartagena.
Ceuta. -
cuenca.
E1bar.
El Ferro! del Caudillo.
Huelva.
Huesea.
La Rábida.
Logrofio.
Larca.
Lugo (~).
Madrld, tes.
Madrld. Moratalaz.
Manresa,
Montara.
Orense.
Ovledo.
Palma de Mallorca.-.santander.

sevilla.
Talavera de la Reina.
Tarragona.
Tanasa.
rolado.
Valdepeñas.
Valladolid.
V1lJ]s.
Zaragoza.

Len{fU.a, Geografía e Historia

Escuelas de AprendiZaje In
dustrlaJ de:
Alcalá de Quadaira.
Alcázar de San Joan.
ADor.
Arcos de Jalón.
CWavaca de la cruz.
Ciudad Rodrigo.
Dos 'Hermanas.
FA Arah&1.
E1da.
E1gólbar.
Hinojosa del Duqué.
Hueaea.r.
Dlora.
Inca.
Játiva..
Le BaJieza.
La Linea: de la Concepción.
L..t Palma del Condado.
Lora del Río.
Luarca.
!JEmes.
Madrid, san Roque.
Madrid. Vallecas.
Manacor.
Montilla.
Requena.
Utrera.
Valencia de Alcántara.
Véle~Málaga.

Escuelas de Maestría Indus
trial de:
A1bacete:

Alcoy.
Algeclras.
Badalona.
Baraca1do (dos plazas>.
Baraca.1do-Minera.
Ceuta.
Córdoba.
Eibar (dos plazas).
Hervás.
Huelva..
La Pelguera.
Las Palmas.
LInares.
Logrofio.
Mlidrid.
Madrid, Tetuán de las Victo-

rias.
Manresa
Melilla.
MO~ltoro.

Orense.
Palma de Mallorca.
Pue-rtonano~

'Ialavera de la Reina.
T€'ruel.
foledo.
Tortooa.
Vergara..
Vigc.
Vivero.

DIbujo •

Escuelas de Aprendizaje In
dustrial de:

Alcalá de Ouadalra.
Alier,
Calahorra.
Caravaca de la Cruz.
Ciudad Rodrigo.
Dos Hennana.s.
El ArahaJ.
HinOjosa del Duque.
Huéscar~
mora.
Inca
La Bafieza.
La Linea de la Concepción.
Lora cIeI Rlo.
Loarca.
I,,;,anes.
Madrid, VaJIecas.
Manaoor.
La Palma del condado.
Utrera.
V<'1@-MáI~a.

Escuelas de. Maestría Indus
tr!al de:
Buracaldo.
B&8UrL
Bilbao.
Bilbao.
Cáceres.
Cu<'Uca.
EiJ:.ar.
Gijón.
Huelva.

. Madrid, Moratalaz.
ManreBa.
Mo.ntoro.
O~mse.
palma de Mallorca.
Pefiarroya.-Pueblonuevo.
Ronda.
Ban se_ilm.
santiago de Compostela.
Tarragona.
Vergara..
Vergar&.
Vivero.

Teoría del dibu10

Escuelas de Aprendizaje In
dustrial de:
Dos Hennanas.
E1góibar.

Escuelas de Maestria Indus
trial de:
Alicante.
Avilés;
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Badalona.
Baracaldo-Minera.
Basauri.
cartagena.
Córdoba.
cuenca.
Don Benito.
Granada.
La Rábida.
Las palmas.
Málaga.
Manresa..
Murcia.
Orense.
Oviedo.
Palencia.
Palma de Malloren.
santander.
Santiago de compostela.
'Torrelavega.
Tortos&.
Ubeda.
Zaragoza.

Tecnologfa del metal

Escuelas de Aprendizaje In
dustrial de:

Alcázar de San Juan.
Aller.
E} Arabal.
Arcos de Jalón.
Calahorra.
Caravaca de la Cr"ijZ.
Ciudad Rodrigo.
Dos Hermanas.
Elda.
EIg6ibar.
Hinojosa del Duque.
Huéscar.
111cra.
Inca.
La Bañeza.
La Linea de la. Concepción.
La Palma del condado.
Lora del Rio.
Luaxca.
Llafles.
Manaeor.
Mérida.
Montilla..
Requena.
utrera.
Valencia de Alcántara.
Yecla.

Escuelas de Maestría IndUs
trial de:

Albacete.
Avilés.
Baracaldo-Minera.
Basaurí. 
Burgos.
ceuta.
Cuenca
Don Benito.
Eibar.
Eibar.
Gijón.
La Coruña,.
Lograrlo.
Mahón.
Málaga.
Manresa.
Mieres.
Montora.
Oviedo.
Palma de Mallorca.
Pe:fiarroya~Pueblonuevo.

Ponteved:re..
Puertollano.
san Fernando.
san 8ebastlán.
Santander.
Santiago de Compostela (doo

plazas).
Segovia.
Tarrasa.
Toledo.
Tortasa.
VaJls.
Verge,ra.
Vich.

Tecnología de Electricídad

Escuelas de Aprendizaje In
dustrial de:

Alcalá de Gü:adaifa.
Alcázar de San Juan.
Aller.
Caravaca de la Cruz.
Ciudad Rodrigo.
Doo Hennanes.
E1da.
Hinojosa d~l Duque.
Inca.
La Palma del Condado.
Lora del Río.
IJanes. -
Manacor.
Montilla.
Puerto de Sagunto.
Valencia de Alcántara.
Vélez-Mnhga.

EBcue:!{lS de Maestria Indus
trial de:

AIgeciras.
Almería.
Basaur!.
Bilbao.
Cádiz.
Ceuta.
Eibar.
La Coruña.
Lorca.
Madrid.
Mahón.
Manresa.
Mieres.
Montarte de- Lemos.
Murcia.
Orense.
Palencia.
Peñarroya-Pueblonuevo.
Puertollano.
San Fernando.
Santander.
Santiago de Compostela.
Sevilla.
Talavera de la Reina.
Tarrasa.
Terue!.
Toledo.
Vafta.
Vt>rgara.
Vigo.
Vivero.

Tecnología Electróníca

Escl,.,."elas de Maestría Indus
trial de:

Algeciras.
Avlla.
Baracaldo, Minera.
Bilbao.
La Coruña.
La Rábida.
Las Palmas.
Linares.
Murcie..
Palma de Mallorca.
Pontevedra.
Sevilla.
Tarragona.
Valladolid.

Tecnología de Automovilismo

Escuelas de Apr€'ndizaje In
dustrial de:

Mér:lda.
Vé1ez..~álaga.

Escuelas de Maestría Indus
trial de:

Albacete.
Basauri.
Bilbao.
Granada.
Madrid, San BIas.
Orense.
Pontevedra.
Santiago de Compostela.

Tecnología de la Madera

Escue-las de Aprendizaje In
dustrial de:

Calahorra.
Ciudad Rodrigo.
Manacor.
Yecla.

Escuelas de Maestría Indus
trial de:

Avila.
Badajoz.
Burgos.
Cádiz.
Calatayu'd.
Cuenca.
El Ferrol del Caudillo.
Guadalajara.
Hervás.
La Coruña.
Lérida.
Melilla.

~~~~~ia.
Pfiíarroya~Pueblonuevo.

Ponte-vedra.
Honda.
i3an Seoostián.
Scgovia.
::kvilla.
Valencia.
Vich.
¡lvero.

Zamora.

Tecn0lopía Química

Escuelas de Maestría Indus
trial de:

Avilés.
Baaaurl.
La Rábida.
L.as Palmas.
pcñarroya-Pueblonuevo.
Santander.
Santiago de Compostela.
Tarragona.
Torrelavega.
Valladolid.
Vigo.
Villanueva y Ge-ltl'ú.

Tecnología de la Construcción

Escuela de Maestría Indus
trial de:

Mahón.

Tecnología Textil

Escuela de Maestría IndUs
trial de:

Manresa..

Seguridad en el Trabajo U
Organización Industrial

Escuelas de Aprendl'?raje In~

dustrial de:

Alca.lá de GuEtde.ira.
Alcázar de San Juan
AlIer.
Arcos de Jalón.
Caravaca de la Cruz.
Dos Hermanas.
El Arahal.
Elda.
EIgóibar.
Hinojosa del Duue.
Huéscar.
1110ra.
Inca.
La. Bañeza. _
La Línea de la Concepción.
La Palma del Condado.
Lora del Río.
Luarca.
Llan....
Manacor.

Montilla.
Puerto de Sagunro.
utrera.
Valencia. de Alcántara.
Vélez-Mále.ga.
Yecla.

Escuelas de Maestria. Indus
trial de:

Albacete.
Alcoy.
AIgeciras.
Alicante.
Astorga.
Avila.
Avilés.
Baracaldo, Minera,;
Basauri.
Ceuta.
Córdoba.
Eibar.
Huesca.
La Rábida..
Las Palmes.
León.
Málaga..
Manresa.
Monforte de Lemos..
Montoro.
OrenSE'.
üviedo.
palencia.
Puertollano.
San 8ebastián.
Talavera de la. Reina.
Toledo.
Tolosa.
Torrelavega.
Valdepefias.
Vergara.
Vivero.
Zamora.

Maestros de Taller del ·MetaJ

Escuelas de Aprendizaje In
dustrial de:

Alcalá de Guadaira.
Alcázar de san Juan.
Aller.
Dos Hermanas.
El Arahal.
Hinojosa 'del Duque.
Huéscar.
Illora._
La Bafieza.
LQ. Linea de la COncepcl6D.
La Palma del c<>ndado.
Lora del Río.
Luarca
Llanea.
Madrid. ViIlaverde (Construc-

ciones Metálicas>.
MadrId, Valleeas.
Manacor.
Montffia.
Puerto de~
utrera.
Valencia de' Alcántara.

Eacuelas de MaeBtrla Indus
trial de:

Albaeete.
Algeelras.
Alltorgs.
Avilés.
Bara.caldo

clón).
Baracaldo

Fresa).
Baracaldo-l\o!inerla.
Basauri.
Calatayud.
ceuta.
Elbar (Mlcromeeánlcas). do I

Elc::::zat'kcclón Tomo).
H_
La Felguera (seeclón de COIl&;

tru_MetáJ1caB). ,
La FeIgueta (8ecclón Mecá.

nica).
Madrid. Moratal... (Becclón dG

construcciones Metéllcas).
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Madrid, Tetuán de las Victo-
rias.

Manresa..
Montoro.
Peflarroya-Pueblonuevo.
Santander.
Ubeda.
Valls.
Vergara.
Vich.
Villanueva y Geltrú.

Maestros de Taller de
Elecirtcídad

Escuelas de Aprendizaje.In
dustrial de:

Alcalá de Guadaira. •
Alcalá de Henares.
Alcázar de san Juan.
AlleT.
Arcos de Jalón.
Calahorra.
Caravaca. de la cruz.
Ciudad Rodrigo.
Dos HeInlanas.
Elda.
Hinojosa del Duque.
Játiva.
La Pahna del COndado.
Lora del Río.
Llanes.
Madrid, Parque Aluche.
Manaoor.
Montilla.
Puerto de Bagunto.
Requena.
Valencia de Alcántara.
Vélez-Málaga.

Escuelas de Maestl1a Indu&o
tria! de:

Alb'acete.
AlooY.
Algeclrtls.
Astorga.
Avilés.
Badajoz.
Basaurl.

Bilba.o.
Burgos.
Cádiz.
Calatayud.
Ca..".tellón de la Plana.
Ceuta.
córdoba.
Cuenca
Don Benito.
Gijón.
Huesca.
Las palmas.
Lérida.
Madrid, Carabanchel Bajo.
Madrid, Tetuán de las Vieto-

rias.
Manresa..
Mleres.
Montarte de LemOs.
MUT<:ia.
Creme.
Palencia.
Palma- de Mallorca.
Pefiarroya-Pueblonuevo.
Puertollano.
Sant<mder.

.Talavet"a de la Reina.
Ternel
Torrelavega.
Tortosa.
Vergara.
Zamora.

Mae$tros de TaUer de Elec
tróntca

Escuel68 de Maestría Indus
trial de:

Algeciras.
Bilbao.
GIjón.

. La Rábida.
Lo.'l Pahnaa
Linares.
Madrld, Embajadores.
Madrld, San Blas.
Málaga.
Pontevedra.
'T8rr6gona.

Maestros de Taller de la
Madera

Escuelas de Aprendizaje In
du.':;trial de:
Manacor.
Yecla

Escuela de Maestría Indus
trial de:
Baraca:do.
Burgos.
Segovie..
Vivero

Maestros de Taller de Auto
movilismO

Escuelas de Aprendizaje In
dustrial de:
Mérida.
Vélez-Málaga.

Escuelas de Maestría Indus.
trial de:
Albace,te.
Almena.
Basaur1.
Granada.
Les Palmas.
Madrid, San BIas.
0reuse.
Pontevedra.
Santiago de Compostela.
Tarrasa..

Maestros de Taller de Labora
torio Químico

Escuelas de Maestría Indus
trial de:
Almería.
Basaun.
Béjar.
La RábIda.
PeñalToya~Pueblonuevo.

BanUe.go de Compostela.
sevilla.

Tarragona.
Tarr&sa.
Torrelavega.

Profesores de Prácticas de Di
bujo (Maestros de Taller)

Escuelas de Aprendizaje In
dustrial de:
Dos Hermanas.
Elgóibar.

Escuelas de Maestría Indus
trial de:

Avila..
Avilés.
Badalona.
Baracaldo, Minera.
Basauri.
Bilbao.
Jurgos.
Cáceres.
Cartageua.
Córdoba.
Don Benito.
Eioor (dos plazas).
Gijón.
Granada·
Huelva.
La Rábida.
Las Palmas.
Madrid. Delineantes.
Manresa.
Orense.
Palencia.
Palma de Mallorca.
Pontevedra.
8antand<'Y.
Santiago de Compostela.
Tarra-gona.
Torrelavega.
Vich.

Maestros de Taller Textil

Escuelas de Maestría Indus
trial de:

Manresa.
Tarrasa.

RESOLUCION del TribUnal del CDncUrso-op<l8Jclón
restrlngl40 pare celtedrao del C'lclo Especial IndUs·
trial de Institutos Técnico. de En.efianza MeclJa
por la que se contX>c4 a los señores opositores para
realtzar .,. ,..esentaclón ante dicho TribUnal U ce>
"';=0 de las pruebas.

se cita a los setiores' opositores admitidos al concurso-opo-
sici6n restringido para cAtedras del Ciclo Espec1a1 Industrial de
Institutos Técnicos de Ensefianza Media. convocado por Orden
de 5 de junio de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de
agosto), para efectuar su presentación ante este Tribunal, a las
doce horas del dia 6 de' septiembre próximo. en el Departa
mento de Química Técnica de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Madrid (Ciudad Universitaria) y hacer entrega
del trabajo clentfflco magistral aludido en la base 131; el pro
grama razonado recogidO en 1& base 132; todos los trabajos
y méritos cientifteos y pedagógicos que puedan contribuir al
mejor juicio del Tribunal y el cert1ficado--en su caso-a que
se refiere la base 14,6.

En dicho acto. 108 opositores harán la declaración establecida
en ·la base 15.1 y se efectuarA el sorteo para determinar el or
den de actuación citado- en la base 14,2, cuyo resultado se hará
público en el «Boletln Oficial del Estado».

Madrid, 7 de julio de 19'11.-EI Preeldente, Fldel Malo Vio
quez.

RESOLUCION del Tribunal de 0'[J081c1ón a la celte·
dra del grupo XXVII de la E.cuela Ttcnlco Supe
rior de Ingenieros de Montes por la que Be se1ialan
lugar. dÚl 11 hora para la presefttact6n de OJJOritorel.

se convoca a loa señores opositores a 1& cAtedra del gropo
XXVII. «Proyectos». de la Escuela TéCnica SUperior de IngenIe.
ros de Montes ]lara que efectúen su t:tresentaci6n ante este Tri.
bunal el día 10 de septlembreprOx1mo. 8 las doce de la manana.
en el Salón de Conferenctas de la Escuela Técnica Superior. de
Ingenieros de CamInas, Canales y Puertos de Madrid (Ciudad
Universitaria).

"En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro-
fesionales y de investigación, así como de la Memoria. por tri
pUcado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
disCiplinas que. comprende la·cátedra y cuantos méritos puedan
alegar los oposittores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para "81 tercer ejer
cicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación durante losejerc1cios.

Madrid. 8 de julio de 1971.-El Presidente. Juan Batanero
Oarc1a-Oeraldo.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON de ÜJ. Delegnción General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica
el número de plazas vacantes en· el concurso-opo
siclón convocado por esta Delegación General en
Resolución de 23 de abril de 1970 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 3 de julio). para la proVistón en
propied.atZ de plazas de Practicantes A. T. S. de
2'ona y Servicio de Urgencia de la Seguridad So.
cial.

En cumpllmienlo de la dlEpuesto par el Decreto de 22 de
agosto de lino (eBoletin Oficial del Estado» de 15 de septiem·
bre). sobre provisión de vaeantes en las instituciones sanitarias
de la seguridad Social en el C6mpo de Gibraltar, obUga El.
el1mlnar de la convocatoria antes mencionada. las plazas de
Pra.eticantes A. T. 8. del 8erv1cIo de Urgencla cOITespondientes
« Algeciras y La Linea de. le. Concepción.

Igue.::ntente, en cumpUmlento de 10 dispuesto t;!n el aparta
do 2 del articulo 40 del Estatuto Jurídico de los Practican
te< A. T. S. de la Seguridad Soclal (<<.Boletln Oficial del Estado.
de 8 de lullo de 1967). las pl.... vacante< convocad... a turno


